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?ARTB OFICIAL
Pi'esiaenoia del Consejo de Ministros

S. M. el Rey D. Alfooeo XIII (q. D g ) 
S. M, i» R loa Doña Victoria Eogeoia, é 
88. AA. RR. ei Príncipe de Asturias y 
loteóles, continúan ein novedad en sn 
Importante salud.

De igual beneficio disfrutan les demás 
pereoGae de la Augusta Reai Familia.

(Gacetas 19 y 20 de Octubre)

Núm. 2470

Gobierno i Civil
^ir cíilftr»—S ani da <1

íi¿Para evitar que los industriales en 
la matanza del ganado de cerda acudan 
á mataderos distintos del punto donde 
residan, suponiendo que en otros luga
res no serán inspeccionadas dichas 
reses con arreglo a lo dispuesto en las 
circulares dictadas por este Gobierno, 
prevengo muy especialmente a todos 
los Sres, Alcaides que hagan cumplir 
exiriciamente todo lo que referente á 
este asunto se tiene ordenado; y que 
procedan al decomiso de las reses que 
se sacrifiquen clandestinamente en sus 
términos, con el propósito de introdu
cirlas en otros pueblos para la venta al 
público,

Palma 22 de Octubre de 1914.
El Gobernador,

Ignacio Martínez de Campos

SECOIOM DE LA GACÉt I
DEL CONSEJO DE MINISTROS

Re a l  De c r e t o
Usando de la prerrogativa que Me co

rresponde por el articulo 32 de la Cons
titución de La Monarquía, y conformán - 
dome con el parecer de Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en disponer que se reunan las 
Cortes el día 30 del mes actual para con
tinuar las sesiones suspendidas por Mi 
Real decreto de 9 de Juno último.

Dado en Palacio a diecinueve de Oc
tubre de mil novecientos catorce.

ALFONSO.
81 PiMidente del Consejo de Ministros, 

Eduardo Dato
(Gaceta 20 de Octubre)

Min is t e r io  d e  l a  g o b e r n a c ió n

Inspección general de Sanidad exterior
Según noticias recibidas en esie Gen- 

tro, el Consejo Federal de Suiza ha de
cretado considerar como súcias las pro

cedencias de Servia, Rusia y Galitzia de 
Austria por contaminadas de cólera.

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del Comercio, Directores de 
los Estaciones sanitarias de puertos y 
terrestres fronterizas y á los efectos de 
lo dispuesto en el vigente Reglamento 
de Sanidad exterior,

Dios guarde á V, E, muchos años. 
Madrid, 15 de Octubre de 1914.=E1 
Inspector general, Eloy Bejarano. 
Señores Gobernadores civiles de las 

provincias marítimas y terrestres 
fronterizas, Comandantes generales 
de Ceuta y Melilla y Gobernador mi
litar del Campo de Gibraltar,

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Subsecretaría
Se halla vacante en la Escuela Supe

rior de Comercio de Gijon la Cátedra de 
Geografía Comercial, dotada con el 
sueldo anuai de 3.500 pesetas la cual ha 
de proveer por oposición libre conforme 
á lo dispuesto en el Real decreto de 30 
de Diciembre de 1912 en relación con el 
párrafo 2.° del articulo 2,° del Real de
creto de 16 de Octubre de 1/13 y en la 
Real orden fecha de este anuncio.

Los ejercicios se verificarán en Ma
drid en la forma prevenida en el Re
glamento de 8 de Abril de 1910 ante el 
mismo Tribunal nombrado por Real or
den de 27 do Julio úl imo (Guceta de 4 
de Agosto) para las oposiciones á igual 
plaza de la Escuela Elemental de Co
mercio de Oviedo, á cuya vacante se 
agrega la que es objeto de esta convo
catoria espesial, . .

Para ser admitido á la oposición se 
requiere ser español, no hallarse inca
pacitado para ejercer cargos públicos, 
haber cumplido veintiún años de edad y 
ser Profesor mercantil ó tener aproba
dos ios ejercicios para dicho grado, con- 
dióiones que habrán de reunirse antes 
de terminar el plazo de esta convoca
toria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio en el improrro
gable término de un mes, á contar des
de la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid, acompañadas de los 
documentos que justifiquen su capaci
dad legal, pudiendo también acreditar 
los méritos y servicios á que se refiere 
el articulo 7.° del mencionada Regla
mento,

Los aspirantes presentados durante 
la convocatoria anunciada en la Gaceta 
de 4 de Agosto ultimo para proveer la 
Cátedra de Geografía Comercial de la 
Escuela de Oviedo, tienen opción á esta 
plaza agregada sin necesidad de que lo 
soliciten.

El dia que los opositores deban pre
sentarse al Tribunal para dar comieuzo 
á los ejercicios, entregarán al Presiden
te un trabajo de investigación ó doctri
nal propio y el programa de las asigna
turas requisitos sin ios cuales no podran 

ser admitidos á tomar parte en las opo
siciones.

Este anancio deberá publicarse en los 
Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  de las provincias 
y en los tablones de edictos de las Escue
las de Comercio, lo cual se adviene pa
ra que las Antoridades respectivas dis
pongan desde luego que asi se verifique 
sin mas que este aviso.

Madrid, 8 de Octubre de 1914.—El 
Subsecretario, Silvela.

(Gaceta 16 de Octubre)

SECCION PBOVmCIAL
Núm. 2418 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE BALEARES

Extracto de los acuerdoi tomados por la 
Exorna. Dipoiaoión provincial de Ba
leares ea la eeeióa que celebró el día 
l.° de Oetobre de 1914,
Reunidos en sesión ordinaria bajo la 

presidencia del Sr. Gobernador civil de 
esta provincia ImaLÍsimo Sr. D. Ignacio 
Maitines de Campos y con asiaieuoia de 
ios Sres. Diputados Riquer, Pou, Ramón, 
Feüu, Aiemañy, Walns, Pereyrs, Róese- 
lió, Viciory, Llobera(D. Pedro) y Agalló, 
e¡ Sr. Gobernador Presidente Uispaso se 
diera lectura del edicto de convocatoria 
pubno&do en el B. O. de esta provincia, 
y eeguidamenie manifestó; que siendo la 
Diputación provincial representación ge- 
nmna de las Baleares creía oportuno el 
momento para dar cuenta de qae en su 
reciente viaje á Madrid, había tenido el 
aito honor de ser recibido por S. M. el 
Rey, su cuyo acto S. M. mostró vivísimo 
interés por cuanto se relaciona con el 
progreso y bienestar de estas isias. Añadió 
que se complacía de ver que en la órden 
dei día, figuraban los dictámenes del 
Ingeniero Ag<óuomo de esta Región y del 
Arquitecto de provincia relativos á la 
adqaiaicióu de leiienos en los que debe 
msiaiaíse ¡a Granja Agiíooia, á ¡a que el 
Estado ha mostrado ya su interés, rogan
do en consecuencia se lomara sobre el 
particular una solución lo más rápida 
posible que vendría a resolver en parte la 
crisis obrera que se deja sentir en la 
piovinola. Y por último después de rei
terar su apoyo á le Corporación y de 
dirigir afectuoso salado á ios Sres. Diputa
dos, en nombre del Gobierno de S. M. de
claró abierto el 2.° periódo semestral de 
sesiones.

El Sr. Riquer creyendo interpretar loe 
sentimientos de los Sres, Diputados, 
moBUó su complacencia al Sr, GoDerna- 
dor por las frases qae acababa de pronun
ciar, manifestando que eu nombre de la 
Diputación telegrafiaría ai Mayordomo 
Mayor do Palacio para que haga negar al 
Monarca la viva satisfacción que en el 
seno de la misma habla producido el 
interés qa* S. M. ha demostrado por 
estas lelas, En cuauio á la Gr 'ja Agiíco- 
áa expresó su convencimiento ae que se 

llevarán á la práctica cuentos medios 
sean precisos para que lo más pronto 
posible sea un hecho la instalación de la 
misma.

El Sr. Gobernador Presidente egrade- 
ció las manifestaciones del 8r. Riqaer y 
previos los saludos de cortesía se retiró 
del salón acompañado por una Comisión 
de Sres. Diputados.

Ocupada la Presidencia por el Sr. Ri
quer se dió lectura al acta de la sesión 
anterior que fué aprobada por unanimidad 
y sin discusión.

Iguslmente se aprobó el extracto de 
los acuerdos tomados en la misma sesión 
qae deben pablioarsa ea el B. O, como 
también el extracto de los acuerdos toma
dos por la Comisión provincial en funcio
nes de Diputación desde el 13 de Mayo 
al 30 de Se ptiembre último.

Da cooformidad con lo propuesto por 
el Sr. Presidente se acordó fijar en tres 
el número de sesiones qae la Diputación 
debe celebrar durante el actual periódo 
sin perjuicio de prorrogarlas si fuere 
necesario.

Por unanimidad se aprobó la distribu
ción de fondos para el pago de las obliga
ciones del presupuesto provincial durante 
el corriente mes,

Se acordó autorizar definitivamente el 
presupuesto de ingresos y gastos del 
Tribunal del Jurado de Mahón respectivo 
al año 1915 y aprobar ei repartimiento 
formado entre los Ayuntamientos de loa 
pueblos de aquel partido en la cifra y 
forma que se ha publicado en el B. O,

Igualmente se acordó autorizar defini
tivamente el presupuesto de gastos de 
alquiler del edificio en que se halla ins
talado el Juzgado de Instrucción del par
tido de Iblza en el que celebra también 
sus sesiones el Tribunal del Jurado y 
Audiencia provincial respectivo al año 
1915 y aprobar el repartimiento formado 
entre los Ayuntamientos de los pueblos 
de aquel partido en la cifra y forma 
qae se publicó en el B. O.

Igualmente se aprobó la cuenta justifi
cada del presupuesto de ingresos y gastos 
del Tribunal del Jurado del partido de 
M-hóo oorreepondiente á 1913; y la del 
Juzgado, Audiencia y Tribunal del Jura
do del partido de Iblza correspondiente 
al mismo año.

Se aprobó un díotámen de la Comisión 
de Gobernación en el que se propone 
emitir el informe que por la Dirección 
General de Administiación se le ha pedi
do en el sentido de que á sn ju cío deben 
ser derogadas las disposiciones conteni
das en el R. D. de 3 de Mayo de 1892 en 
cuanto se oponen á los preceptos claros y 
terminantes de la Ley provincial resta- 
bleo'éndoee á ésta en toda sn integridad 
y pureza,

De conformidad con lo propuesto por 
¡a Gomis.ón de Beneficencia acordó la 
Dipatación por unanimidad y sin disen- 
s.óa conceder á D, Federico Alvarez de 
la C»mpa arrendatario de la finca que la 
lauiusa de esta ciudad posee en Santa 
G ara (Isla de Cuba) la prórroga qae 
dicho Sr» solicita del actual contrato que
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o«rj
vence en Febrero de 1920, haete igual 
mes de 1930, por el mismo a'qailer men- 
Bual de oíncnenta y on pesos qne ea )a 
BOtaalidad eatiefsce y bajo las siguientes 
condioiores:—1,° El Sr, Federico Aivarez 
de la (Jampa se obliga á realizar la susti* 
loción de todos los pisos de madera y ¡os 
de losetas de berro ye gastadas qne tiene 
1* mencionada finca, por otros de mosaico 
en la mayor parte de ene departamentos, 
y de cemento en otros y en el patio, y á 
sastilnir las puertas de madera deteriora
das por otras de hierro, con sugeción 
todo ello ai presupuesto redactado por el 
Ingeniero de Obras Sf. Cándido Toledo 
del que se devolverá copia autorizada, y 
cuyo total asciende á 2.4L4 pesos 73 
centavos oro espafiol.-S.0 El Sr. Aivarez 
de la Campa quedará obligado á satisfacer 
desde Febrero de 1920, que comenzará á 
contar la prórroga que se le concede, hasta 
igual mes de 1930 las coniribucioues y 
demás impuestos municipales y provin- 
ótales que pesaren sobre la casa, como 
también ¡os gastos que ocasione la remi
sión por Lstras ó Giros del importe anual 
de los alquileres, é igualmente será á su 
cargo el importe da cualquier obra, que 
no excediendo de 50 pesos fuese necesario 
realizar en el edificio.—3.° Y por último 
el Sr, Aivarez de la Campa, se obliga, 
desde el día en que sa firme la escritura 
de esta nueva prórroga á asegurar coutia 
incendios á nombre del Establecimiento 
benéfico propietario, la finca de que se 
trata por el valor relativo de 8.000 pesos, 
y á satisfacer anualmente hasta la termi
nación de la mentada prórroga la prima 
del seguro correspondiente,

Al propio tiempo la Diputación, y en el 
supuesto de que por el Sr. Aivarez de la 
Campa sean aceptadas en toda su inte
gridad las anterior* s condiciones, resolvió 
que la prorroga que por el anterior acuer
do se le concede se formalice mediante 
escritura pública, á cuyo efecto acordó 
también autorizar ai Sr. Presidente de 
esta Corporación para que en nombre y 
representación de la misma otorgue po
der tan amplio como en derecho sea ne
cesario, á favor del Administrador de la 
repetida finca D, Pascual de Rojas para 
el otorgamiento de la mencionada escri
tura pública,

En vista del expedienie instruido por 
el Ayuntamiento de L'uchmayor ppra la 
constraccíóa de un matadero se acordó 
informar al Gobernador que una vez oido 
al Arquitecto de provincia puede aprobar 
el proyecto de construcción de dicho ma
tadero,

Sa acordó autorizar á ia Comisión pro
vincial para que en representación de la 
Diputación pueda formar y publicar ios 
pliegos de condiciones que deberán regir 
en las subastas para la contratación de vi
vares á los Establecimientos provinciales 
de Beneficencia durante el próximo año 
1915.

Se acordó por unanidad: l.° Elevar al 
Exorno. Sr, Ministro de Instrucción Pú
blica y Bellas Artes respetuosa instan
cia en súplica de que como ampliación al 
R. D, de 30 de Agosto del corriente añó 
se cree en esta provmoia una Escuela 
Normal Superior de Maestros subvencio
nada por el Estado.—2.° Dirigirse á loe 
Sres. Senadores y Diputados á Cortés 
por esta provincia y á los Ayuntamientos 
de la misma, rogándoles presten á ia an
terior petición su eficaz y valioso apoyo,

Se dió cuenta de un dictamen de la Co
misión de Beneficencia proponiendo que 
los proyectos de reforma de los Regla
mentos del Hospital y Manicomio pro- 
viDoiat, por la misma redactados, pa
sen á informe del cuerpo médico de 
dichos Establecimientos para que en su 
vieta puedan exponer cuanto acerca de los 
mismos considere pertinente, siendo apio- ‘ 
bado por unanidad dicho dictamen con la i 
adición propuesta por el Sr. Reselló de . 
que quedase ocho días sobre la mesa an> ; 
tes de qne el cuerpo facultativo emitiera . 
eobre el mismo dictamen alguno.

Se acordó adquirir 10 ejemplares de la 
obra Antigüedades Ebusitanas de Don ' 
Carlos Rocuán,

De couíbrmidad con lo propuesto por 
la Comisión de Fomento se acordó por : 
unanidad.—1.° Que no ha lugar á retirar 
la solicitud que veta Diputación elevó en 9 j 

de Diciembre de 1913 a! Exorno Sr, Mi
nistro de Int tracción Pública pidiendo la 
autorización cecessiia para suprimir la 
Escuela ds Náutica agregada el lostituto 
General y Técnico de Baleares,—2.a Qae 
en el caso de que dicha Escuela con arre
glo á lo dispuesto en el R. D, de 17 Sep
tiembre último funcione durante el pre
sente curso de 1914 á 1915, engatando su 
enseñanza al plan anterior á la publica
ción del R, D. de 15 de Septiembre de 
1913, la Diputación se halla dispuesta á 
contribuir á loa gastos que aquella origine 
con la mitad de su importe, bien entendi
do que este compromiso se contrae única
mente para el curso de 1914 á 1915, sin 
que en ningún caso y sin previo acuerdo 
de esta Corporación pueda hacérselo ex
tensivo á los cursos posteriores, cuales
quiera qne sean las organizaciones que en
tonces rijan y que solo se entenderá firme 
en el caso de que el Exorno. Ayuntamiento 
de Palma manifieste su conformidad en 
coniribuir á los indicados gastos con la 
mitad restante. — 3.° Comunicar estos 
acuerdos á la expresada Corporación mu
nicipal para qne en en vista pueda acordar 
lo que entienda procedente, y al liustrisi- 
mo Sr, Director del lostituto General y 
Técnico de esta provincia para su conoci
miento.

Sa dió lectura de los dictámenes emiti
dos por el Sr, Ingeniero Jefe de la Región 
Agronómica d* Baleares y por el Arqui- 
íecio de provincia en cumplimiento de lo 
acordado por esta Diputación en 4 de 
Mayo último solicitando su opiníóa acerca 
de la proposición de venta de 15 cuarte
ladas del predio Son Fe ragut hecha por 
su propietario para instalar en ellas la 
Granja Agricola,

Terminada ia lectura de dichos dictá
menes pidió el uso de la palabra el señor 
Afemañy y una vez que Je fué concedida 
manifiesió que se consideraba en el deber 
de dar algunas explicaciones no solo á ¡os 
Sres, Diputados sino también á la opi
nión pública toda vez que al terminar e[ 
anterior periódo semestral contraja en 
nombre de la Comisión provincial el 
compromiso de que ésta tramitaria y re
solverla cuanto fuera conducente para 
lograr la pronta Instalación de ia Granja 
Agdcola, pero que dicha Corporación en 
vista de ¡a discrepancia que se observa en 
los dictámenes que acababan de leerse 
relativo á un pumo tan eeenciaiisimo cual 
es el precio de los terrenos ofrecidos, 
juzgó conveniente suspender sus gestio
nes con objeto de que la Diputación en 
pleno resolviera sobre el particular.

Añadió que la Comisión provincial con
siderando la importancia de la misión que 
se le habla confiado, tuvo el impulso de 
convocar á la Diputación para que se 
reuniera en sesión extraordiuarie, pero 
teniendo en cuenta que durante el verano 
casi todos los Sres, Diputados se hallan 
ausentes de Palma, suspendió dicho pro
pósito dejando para el momento presente 
la resolución de tan importante asunto, 
Y por último expresó que sentía viva
mente que obstáculos de tai naturaleza, 
que ¡a Comisión provincial creyó del caso 
no subsanar, hayan demorado el funcio
namiento de la Gtanjá Agricola que se 
intenta instaurar.

Después de cuyas manifestaciones el 
Sr. Presidente propuso que los dictáme
nes de Sr. Ingeniero Jefe de la Región 
Agronómica y del Arquitecto de provincia 
pasen á la comisión correspondiente para 
que ésta proponga ia resolución que esti
me pertinente,

Ei Sr, Rjsselló encareció Ja convenien
cia de imprimir al asunto de que se estaba 
tratando, la mayor actividad posible.

Ei Sr. Alemafiy expresó la necesidad 
de que I* Diputación adquiera el compro
miso de soitioionar la instalación ue la 
Granja Agnicola en la próxima sesión que 
se ceiebte. Nuestro empeflo, dijo, es que 
este particular quede enaetimiivaresueico,

Interrumpiéndole el Sr, Rossenó pre- j 
guntó que significado había querido dar | 
a las palabras nuestro empeño.

Coniesiándoie ei Sr, Aiemañy diciendo 
que la frase nuestro empeflo se refería en 
general á todos loa Sres. Diputados,

Dándose por terminada la dücucfón 
quedó acordado de conformidad con lo 
propuesto por el Sr, Presidente, qoe los

referidos dictámenes pasen á estudio da 
¡a respectiva comisión.

El Sr. Pon después que le foé concedido 
el uso de la palabra manifiestó que iba á 
ocuparse de uo asunto lamentable y dolo
roso cual era el fusilamiento de cinco es- 
paflolis en L’eja cometido por furrzas 
alemrnas, Que ¡as declaraciones hechas 
por el Ministerio de Estado á raíz de lle
gar las primeras noticias de aquel hecho, 
llevaron en cierto modo, la trarquilidad 
á las familias de los ejecutados, pues, se 
dijo que dichos individuos hablan sido 
internados en Alemania en calidad de 
prisioneros.

Que desgraciadamente tal esperanza 
quedaba completamente desvanecida por 
afirmaoionrs del jóven D, Sebastián Maten 
quien junto con al Sr, Vice-Consnl de 
España en la citada población reconoció 
é identificó los cadáveres de aquellos des
graciados, Que con posteridad sa han 
recibido dos cartas que obran en su poder, 
de residentes en Bélgica, las que para 
asegurar su destino, fueron depositadas 
en Holanda con grave expoMoióu da los 
que las conducían, cuyas cartas no solo 
confirman el fusilamiento, sino que deta
llan la forma como fueron asesinados, tal 
es el nombre, puesto que no se instruyó 
juicio somalísimo, y el saqueo de los al
macenes propiedad de varios de los eje
cutados.

Que estando suficientemente probado á 
en juicio que loe cinco españoles de refe
rencia pertenecientes á esta provincia ha- 
bian sido fusilados por loe alemanes, es
timaba que la Diputación debia dirigirse 
al Gobierno de S, M, en súplica de que 
formule la mas enérgica protesta contra 
el repetido acto y que exija al Gobierno 
Alemas una indemnización para las fami
lias de los fusilados. Que no creía que 
pudiera exigirse una declaración de guerra 
pero sí, que la indemnización se realizara, 
á cuyo efecto podrían embargarse los bn- 
ques germánicos fondeados en puertos 
españoles. Y por último propuso que la 
Diputación ee dirigiera á las demás Dipu- 
lacionee de España regándolas formularan 
igual protesta lo mismo que al Ayunta
miento de Pelma para que éste á su vez 
hiciera igual petición á todas las Corpo
raciones municipales de la provincia.

El Sr. Rosselló previo uso de la palabra 
manifiestó que partiendo del convenci
miento en que demueetra estar el Sr. Pou 
respecto á loe hechos de referencia no era 
de extrañar que la pasión le hubiese lle
vado á una forma de expresión que esti
maba inadecuada, pero que desde luego 
estaba conforme con el fondo de la pro
posición,

Que creía que se podria harmonizar la 
expresión de los sentimientos patrióticos 
de todos los Sres. Diputados, referentes 
á hechos que atañen á la vida de compa
triotas nuestros, si el Sr. Pou estimase 
satisfechos sus deseos medíante el acuerdo 
de dirigir respetuosa instancia al Gobier
no de S. M. solicitando su acción para 
que con loa medios de que dispone h cíese 
las necesarias averiguaciones á fin de co
nocer exactamente lo ocurrido que tan 
caro cosió á nuestros paisanos, y que en 
consecuencia procediese con la mayor 
energía, hasta lograr, sí el resultado de 
las averiguaciones eran en el sentido que 
el Sr. Pou afirma, la satisfaoión é indem
nización que la justicia reclamara.

Da este modo añadió, quedarían satis
fechos lo legítimos sentimientos que á 
todos los Sres. Diputados unen y obligan, 
producidos dentro del limite debido á una 
acción de justicia y patriotismo,

Interviniendo el Sr, Alemafly, dijo, 
que desde luego se hacía solidario de los 
sentimientos expresados por el Sr, Pou, 
sin dejar de reconocer la oportunidad de 
las indicaciones expuestas por el Sr. Ros- 
seiló, por lo que eutendia que existiendo 
conformidad en el fondo lo interesante- 
era dar eoluo.ón digna á hecho tan lamen
table.

El Sr. Ramón hizo constar se adhería 
á la proposición que ee estaba debatiendo 
y co.xo balear había ya expresado su 
protesta desde el Diario de Ibi^a.

Rectificó el Sr, Pou manifestando que 
había hecho la proposición sin criterio 
cerrado y que por lo míemo prestaba su 

conformidad á lo expuesto por loe eefiorei 
Aletrefiy y Roseel'ó.

Reasumió el Sr. Presidecte resultando 
que ¡a Diputación acordó por el voto noá. 
nime de loe Sree, presentes elevar atente 
instancia al Gob’erno de 8, M. en loa tér
minos expresados por el Sr, Rosselló, re
solviendo al propio tiempo dirigirse t 
todas las Diputaciones provinciales de 
España impretando su valiosa coopere, 
olón para robustecer dicho acuerdo, |0 
mismo que al Ayuntamiento de Palme 
para que éste á su vez y unido con los 
demás de Ja provincia coadyuven también 
á prestár eficacia al expresado propósito, 

Seguidamente hizo uso de la palabra el 
Sr, Rossel'ó, indicando como ya había 
hecho en otra ocasión que no solo debia 
reformarse el reglamento del Hospital 
sino el de todos los Establecimientos pro
vinciales de Beneficencia.

El 8r. Presidente le contestó que todos 
se estudiabao, habiendo empezado por el 
Hospital por considerarlo el mas necen. 
rio,

El Sr. Rosselló se congratuló de ello, 
expresando la conveniencia de que existí 
entre todos los reglamentos cierta unidad 
de criterio, pues entendía que hay ser
vicios de carácter general que pueden 
centralizarse en beneficio del buen régi
men y de la parte económica de los citadoi 
Establecimientos.

Después de haber preguntado el seflot 
Presidente, si algún Sr. Diputado quería 
hacer uso de ¡a palabra el Sí . Pou mani
festó que pensaba ocuparse de ciertos 
abusos cometidos en el Hospital, pero 
que atendido á lo avanzado de la hora, é 
ínterin hsga nuevas averiguaciones lo de
jaba para otra sesión,

Y se levantó la sesión.
Palma 14 de Octubre de 1914.—El 

Presidente, Ignacio Riquer.

Núm. 2439
INTERVENCION DE HACIENDA 

DE BALEARES
Anuncio.—Con objeto de facilitar el 

cumplimiento del art. 3.° del Real decre
to de 27 de Julio último, ee ha dispuesto 
por R, O. de 5 de Agosto siguiente que 
los cesantes del M nisterío de Hacienda 
que se acojan á lo dispuesto en aquel 
presenten eu la Subsecretaría ó en las 
Intervenciones de la provincia de su re
sidencia la declaración, según modelo que 
se acompaña á dicho decreto, á fin de que 
la uniformidad de las declaraciones evite 
los errores que pudieran redundar en per
juicio de los interesados,

Lo que se hace público en este periódi
co oficial para cumplimiento de Jo man
dado, advírtiendo que la admisión de 1M 
expresadas declaraciones tendrá lugar 
hssta el día último del presente mee, 

Palma 17 de Octubre de 1914,—El In
terventor, Carmelo Sales,

Núm. 2438
TESORERIA DE HACIENDA 

DE BALEARES

Recaudación ejecutiva
No habiendo hecho efectiva, dentro el 

plazo reglamentario, la mulla que les foé 
impuesta á varios industriales, por ocul
tación de su industria, cuyos individuos 
constan eu la relación que obra en está 
Tesorería, según certificaciones remitida! 
por la laiervenolón de Hacienda, y eo 
uso de las atribuciones que me confiere 
el art. 49 de la lustruoción he dictado1 
contra los mismos, providencia de primar 
grado de apremio, según dispone el M* 
liculo 50, podiendo satisfacer ia malí* 
con el 5 por 100 de recargo, durante ¡os 
cinco primeros días, los de ¡a Capital y 
tres loe de los pueblos desde la publica' 
olón de esta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  como 
preceptúa el ait. 52 de dicha lusiiuocióD*

Palma 16 de Octubre de 1914,—El Tí' 
sorero, Raimundo Mouiis.

Núm. 2422
Don Felipe Fuster de PuigdorfUa, Con^6 

de Olocau, Alcalde de la M. I» N, g 
Ciudad de Palma, Capital ae lapiovW 
cía de Bateare*. "
Hago saber; Qae á instancia del tnoso

Bariotomé Granada MiraUes que debe
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|DclaIdo en el alistamiento qae se veriñ- 
ae) ee ha instruido ante este Ayunta- 

¿jieóto expediente en averiguación del 
ngradero de su padre Policarpo Granada 
¿Iglesia, de edad oinouenta y dos años, 
jornalero, pelo estaño, nariz regalar, 
ojos pardoi, estatura alto, barba pooa, 
cayo individuo se ansentó de esta Isla 
hice mas de diez afio» sin que desde 
pqaella fecha ee luya tenido noticies de él 
¿ jgno'ándose completamente su para
dero.

Y é loa efectos del articulo 69 del Re
Alimento pera la ejecución de la vigente 
^y de Reclutamiento y Reemplazo de! 
Ejército, ee publica este edicto en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia y 
Gaceta de Madrid,

palma 30 de Septiembre 1914,—El 
Alcalde, Conde de Olooau.

Núm. 2423
Higo saber: que á instancia del mozo 

Vicenta Terraaa y Masoaró que debe ser 
¡nolnido en el alistamiento que se verifi
que, se ha instruido ante este Ayunta
miento expediente en averiguación del 
paradero de eu hermano Megin Terraea 
yMiscaró, de edad de 23 años, herrero, 
pelo negro, nariz regalar, ojos negros, 
barba poca, cuyo individuo se ausentó de 
esta lela hace mas de 10 efloe, sin que 
desde aquella fecha ee haya tenido noti- 
ola de él é ignorándose completamente 
su paradero.

Y á loa efectos del articulo 69 del Re
glamento para la ejecución de la vigente 
Ley de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, ee publica este edicto en el Bo- 
l k t in  Of ic ia l  de esta Provincia y Gace
ta dr Madrid.

Palma 30 Septiembre de 1914.—Conde 
Olooau.

Núm. 2424
Higo saber: que á instancia del mozo 

Melchor Serra y Morro qne debe ser in
cluido en el alistamiento que se verifique, 
se ha instruido ante este Ayuntamiento 
expedienta en averiguación del paradero 
dr bu hermano Guillermo Sena y Morro 
de edad de 18 años, dependiente de co- 
merolo, pelo negro, nariz regular, ojos 
negree, estatura alta, barba pooa, cuyo 
individuo ee ausentó de esta Isla hace más 
do 10 años e n que desde aquella fecha 
e s haya t nido noticia de él é ignorándose 
compirtamente su paradero,

Y á los efectos del articulo 69 del Re
glamento para )a ejecución de la vigente 
Jey de Reclutamiento y Reemplazo del 
Eja-oito ee publica este edicto en el Bo l b - 
Tin  Of ic ia l  de asta Provínola y Gaceta 
de Ma itid.

Palma 11 Octubre de 1914.—Conde 
Olooau,

Núm. 2370
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Mee de Octubre de 1914
La Comisión de Hacienda propone á 

V. E. la distribución de fondos por ca- 
pituics ó conceptos, pera satisfacer las 
obligaciones de dicho mes y anteriores, 
con arreglo á lo prescrito en las diepo- 
áioíones vigentes, á saber:

Pesetas
Oip. I.0 -Gastos del Ayunta

miento, • 9 202*33 
W. 2.°.Policía de seguridad. 8.103*66 
Id. 3.°—Policía urbana y ru

ral, • 14.871*50
Id. 4,0.la8traoción pública. 5.707*08 
Id. 5.° - Beneficencia. . 1.812*51
Id, 6,°—Obras públicas. . 12.861*67 
Id, 7,o_Corrección pública. 4 119 39 
Id, 9.° —Cargas, . 34.110*71
Id, 10,—Obras de nueva

oonstruoción, . 22.791*67 
U. 11,—Imprevistos. • 763*74

Total, • 114.344*26
— । i । i. ■

.En Palma 5 de Octubre de 1914.— 
Robado, Asi lo acuerda el Ayuntattíen- 

en sesión de hoy.—El Alcalde, Conde 
Olooau,-El Secretario, Benito Pona,

Núm. 2427
Cédulas personales

Edicto.—Por el Exorno. Sr. Alcalde de 
esta ciudad se ha dictado con fecha diez 
y seis Ootubre del mi novecientos catorce 
la siguiente

Providencia: De conformidad con lo 
dispuesto e i el a'ticu'o 49 de la loetruo- 
oión de 26 Abril de 1900 declaro incursos 
en el único g»ado de spremio consistente 
en la multa del duplo de la cédula que 
respectivamente les haya correspondido 
conforme preceptúa el articulo 41 de la 
Instrucción del Impuesto de célulss de 
27 M^yo de 1884 á loe contribuyentes 
incluidos en la relación presentada por el 
recaudador voluntario,

Notifiquese á los miemos esta providen- 
dencia á fia de que puedan satisfacer sus 
descubiertos durante el piezo de 24 horas 
advirtiéodo’ee que de no verificarlo ee 
procederá inmediatamente al embargo de 
todee eos bienes, señalando al efecto lee 
fincas que han de ser objeto de ejecución 
y ee expedirán loe oportunos mandamieu- 
loe al Señor Registrador de la propiedad 
del partido para la anotación preventiva 
del embargo v venta de loa miemos.

Palma 16 Octubre de 1914—El Alcalde 
Accidental, G. Carbonell.

Núm. 2436 (bis) 
AYUNTAMIEMTO DE LA PUEBLA 

H^biéncose cumplido la tramitación 
Reglamentaria prevenida por la Instruc
ción de 24 de Enero de 1905 y aprobados 
definitivamente los pliegos de condiciones 
para las subastas de arbitrios de esta Villa 
pera 1915, en cumplimiento de lo acordo- 
do por la Jante Municipal en sesión de 
hoy queda señalado el día 31 del actual 
para la celebración de dichas subastas 
bajo los tipos y condiciones expresados 
en los respectivos pliegos de condiciones 
bajo el orden siguióte:

1 6 Corral Común de las 17 á las 
17 y i. t

2 .a Pescadería pública de las 17 y | á 
las 18.

3 .a Pesas y Medidas de he 18 á las 
18 y i.

4 .a Plaza, Albóndiga, Mercado y via 
públoa de las 18 y | á las 19.

5 .a Carnicería pablica de las 19 á las 
19 y i.

6 .a Matadero, derechos de degüello 
de las 19 y | á las 20.

Las segaodas subastas tendrán lagar el 
día 2 del próximo Noviembre á las mis
mas horas.

Los pliegos da condiciones se hallan de 
manifiesto en la Secretaria de este Ayan- 
tamiento.

L» Puebla 16 Octubre 1914. —El Alcal
de, Ignacio Piante. -P. A. de la J. M.— 
El Secretario, Eieuterio Marqués,

Núm. 2445 
AYUNTAMIENTO DE MAHON 

Suba ta del servicio de carros para Id 
rtCogida de la» aguas sucicas de los 
p articulares.
Veinte días después de la publicación 

de este anuncio en el Bo l e t ín Of u ia l  
de la provincia si no faesa festivo, y ai 
primer día siguiente si lo fuese, tendrá 
lugar en estas Casas Consistoriales por 
medio de pliegos cerrados la subasta para 
el arriendo del servicio de carros para la 
recogida de las aguas búcias de los parti- 
ouleres con sujeción al pliego de condicio
nes que sa baila de manifiesto en la Se
cretaria de esta Corporación,

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de tres mil trescientas pesetas anua
les y no se admitirá ninguna proposición 
que exceda de dicha suma. Para tomar 
parte en la subasta deberán loe llcitadores 
constituir en la Ceja municipal como fian
za provisional el cinco por ciento del im
porte ó valor total de este contrato debien
do aumentar el remaníante en concepto 
de fianza definitiva hasta el diez por cien
to de la cantidad en que le haya sido ad
judicado la subusta.

Modelo de proposición
Don. según cédula número.......que 

acompaña, enterado del anuncio y pliego 
de condicíonee para la subasta del servicio 
de carros para la recogida de las aguas 
lúciai de loe paxticuiaiei ze ofrece á tomar 

por su cuenta el mer clonado servicio con 
entera sujeción á aquellos por la canti
dad de (en letras)......pesetas...... céntimos.

Fecha y firma del proponente.
Lo que se anuncia para conocimiento 

de las personas que deseen tomar parte 
en la referida subaste.

Mahóu á 17 de Octubre da mil nove
cientos catorce.—El Alcualde Presidente, 
Juan de Vidal.

Núm. 2397
ALCALDIA DE VALLDEMOSA

No habiendo hecho efectivas durante 
loe plazos señalados para la cobranza vo> 
Juntaría las cuotas correspondientes al l.° 
2.° y 3.°, trimestres del actual ejercicio 
por el concepto del Reparto sustituvos de 
Consumos y General de Utilidades se ha 
dictado con fecha de hoy, providencia de 
1 0 grado de apremio contra loe contri
buyentes mocosos, cuya relación obra en 
esta Secutaría conforme dispone al atíi 
culo 50 de la instrucción de 26 de Abril 
de 1900; pudiendo satisfacer dichos con
tribuyentes sus cuotas y recargos los dias 
19, 20 y 21 del actual, en los bajos de la 
casa consistorial y hora de 8 á 14 todo de 
conformidad á lo dispuesto en el artículo 
52 de la citada instrucción y en caso de 
Incumplimiento á lo anieriormenta dis
puesto, incurrirán en el segando grado de 
aprem o y enegenaoíón de bienes.

Validémose 14 de Octubre de 1914.— 
El Alcalde, Sebastián Estarás.

Núm. 2398
AYUNTAMIENTO DE CALVIA

Te-minado el pedrón de Germajes de 
lujo de esta villa correspondiente al pró 
ximo año 1915, queda de manifiesto al 
público en la Secretaria de este Ayunta
miento á efectos de reclamación, por ter
mino de diez dias contados desde el si
guiente al de la inserción de este anuncio 
en el B. O, de la provincia.

Calvlá 14 Octubre de 1914,—El Alcal
de, Juan Vich.

Núm. 2399
Confeccionado el padrón de cédulas 

personales de esta villa correspondiente 
al próximo año 1915, queda expuesto al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento á efectos de reclamación por tér
mino de diez días contados desde el oi- 
gaiente al de Ir  inserción de este anuncio 
en el B. O. de la provincia.

Calviá 14 Octubre de 1914.—El Alcal
de, Juan Vich.

Núm. 2400 
AYUNTAMIENTO DE SAN LORENZO 

Confeccionada la mabícula Industrial 
de este término municipal para próximo 
ejercicio de 1915, queda desde hoy ex
puesta al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de diez días, 
á fio de que, durante dicho plazo, pue
dan los iniereiados examinarla y producir 
con motivo de la misma, cuantas recla
maciones tengan por conveniente; en la 
nteligencia de que no podrán ser aten
didas las que formulen fuera al expresa
do término.

San Lorenzo 13 Octubre de 1914.— 
El Alcalde, José Jaume,—El Secretario, 
Juan Noguer.

Núm. 2425 
AYUNTAMIENTO DE MURO 

Formada la matricula industrial de este 
pueblo para el año 1915, estará exjuesta 
al público á efectos de reclamación eu la 
Secretaria de este Ayuntamiento por es- 
pac o de diez días hábiles, contados desde 
ei siguiente de la inserción de este anun
cio en el B. O.

Muro 16 Octubre de 1914.—El Alcalde, 
Jarónímo Meiondra.

Núm. 2426
Formado ei padrón de carruajes de 

lujo de este Pueblo, para el año 1915, es
tará expuesto al público á efectos de re
clamación en la Secretaria de este Ayun
tamiento, por espacio de diez días hábi
les, contados desde el siguiente de la 
inserción de eete anuncio en el B. O.

Muro 16 Octubre 1914,—El Alcalde, 
Jerónimo Meiondra,

3
Núm. 2441 

AYUNTAMIENTO DE COSTITX 
Aprobada, en principio, la tarifa de 

arbitrios sobre los artículos de comer, be
ber y arder no comprendidos en la gene
ral del impuesto de consumos, que á 
continuación se inserta, para cubrir el 
déficit que resulta en el presupuesto mu
nicipal ordinario formado para el ejercicio 
de 1915, por el presente se anuncia, que 
el expediente de su referencia se hallará 
de manifiesto, por término de diez días, 
en la Secretaria de este Municipio, á fin 
de que cualquier contribuyente pueda 
enterarse y producir las reclamedonei 
que estime -pertinentes.

Lo que ee anuncie, en cumplimiento 
de la Real Orden Circular de 15 de Febre
ro de 1893 y de la de 3 Agosto de 1878, 
cuya tarifa de arbitrios es la siguiente:

Artículos: Pavos y gallinas.—Unidades, 
uro.—Precio medio, 4 pesetas.— Arbitrio, 
0*60 id.—Consumo calculado durante el 
año, 750.- Producto anual, 450*00 pies.

Arlíoolos: Pollos, perdices y conejos.— 
Unidades, uno.—Precio medio, 2*00 pe
setas.—Arbitrio, 0‘30 id. — Consumo cal
culado dorante el año, 800.—Producto 
anual, 240*00 pesetas.

Artículos: Huevos.—Unidades, 100.— 
Precio medio, 10 pesetas.—Arbitrio, 1'60 
id.— Consumo calculado dudante el año, 
32.328.—Pmdacto anual, 484*92 pesetas, 

Artiouloe: Leche.—Unidades, 100 litros, 
—Precio medio, 10*00 pesetas — Arbitrio, 
1*50 id.— Consumo calculado durante el 
año 65.010 —Producto anual 975'15 ptas, 

Artiouloe: Queso.—Unidades, un kilo, 
—Precio medio, 2 pesetas.—Arbitrio, 
0*30 id. —Consumo calculado durante el 
año, 800. —Producto anual, 240 pesetas, 

Atticalos: Paja, forraje y demás yer
bas.—Unidades, cien kilos.—Píecio me
dio, 5 pesetas.—Arbiirío, 0*42 id.—Con
sumo calculado durante el año, 205.000, 
—Producto anual, 861 pesetas.

Articuloe: Leña y carbón,—Uaídadee, 
olee kilos,—Precio medio, 2'00 pesetas. 
—Arbitrio, 0'30 id.—Consumo calcula
do durante el año, 119.780.—Producto 
anual, 259*34 pesetas.

Artículos: Algarrobas. — Unidades, 
cien kilos,- Precio medio, 10 pesetas.— 
Arbitrio, 2'00 id.—Consumo calculado 
durante el año, 8.866.—Producto anual, 
177*73 pesetas.

Total, 3.787'73 pesetas.
Oostitx á 6 de Octubre de 1914.—El 

Alcalde Presidente, Pedro Arrom—Por 
A. del Ayuntamiento. — El Secretario, 
Bartolomé Cardell,

Núm, 4442
Formado el proyecto de presupuesto 

municipal ordinario por la comisión res
pectiva para el próximo año de 1915, y 
aprobado por el Ayuntamiento prévia 
censura del Sr, Regidor Síndico, queda 
expuesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento á efectos de reclama
ción por espacio de quince dies á contar 
desde el siguiente al de la inserción del 
presente en el B. O, de la provincia, 

Coatitx 11 Octubre 1914,—El Alcalde, 
Pedro Arrom, —P. A. del A.—Bartolomé 
Cardell, Secretario,

Núm, 2443 
ALCALDIA DE MONTUIRI 

Terminado el reparto de Consumos de 
este pueblo para el servicio del presente 
año, estará de manifiesto al público en 
esta Sala Capitular á efectos de redama
ción por el plazo de ocho días hábiles, de 
sol á sol á contar del siguiente al que 
aparecerá inserto este anuncio en el B. O, 
de esta provincia, á tenor y eu cumplimien
to de lo que previenen los articuloa 309 al 
312 del Reglamento del ramo vigente; y 
tan luego como termine dicho plazo de 
exposición al público, se celebrará el co
rrespondiente juicio de agravios en el ci
tado local á la hora doce, para resolver 
las redamaciones presentadas y las que se 
hagan verbalmente en aquel acto.

Montuiri 17 de Octubre de 1914,—Ei 
Alcalde, Juan Ferrando,

Núm. 2454 
AYUNTAMIENTO DE PERRERIAS 
Fofinado ei padión de Cédulas perso

nales de eete término para el próximo
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82o de 1915, wmaQecerá expuesto al 
ptblioo A efedos de reotam&aóD, en la 
SecsetsiU de este Ayuntamiento, dorante 
el plazo de qoinoe días, que ee contarán 
desde el siguiente al de 1» publicación de 
presente anuncio en el B, O, de la pro 
vincia,

Feireriae á 19 de Octubre de 1914.— 
El Alcalde, Fiandeco Fiorit.—El Secre
tarlo, Lula Fiorit.

Núm, 2457
ALCALDIA DE SAN LUIS

Habiendo acudido á esta Alcaldía don 
Gabriel Gomiia Palíicer pidiendo peimi- 
bo  para ineialar un motor eléctrico de dos 
oabaLos ds.fuczza deatinada á ia moiíenda 
de careaba en ¡a casa número 16 de la 
calle de La Unión, á tener de lo preveni
do en las disposiciones vigentes se anun
cia al público que el expediente se hallará 
de manifusU) en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de quince días 
á contar del siguiente ai de ia publicación 
da este anuncio en el B, O. de esta pro
vincia á efectos de reclamación,

San Luis 19 Octubre 1914.—El Alcal
de, P, A.—Francisco Cardona,

Núm, 2458
AYUNTAMIENTO DE ESPORLAS
Acordado por este Ayuntamiento, ia 

provisión de la plaza de Veterinario muni
cipal, dotada con el haber anual de dos
cientas cincuenta pesei&e; se anuncia al 
público por medio del presente edicto. Los 
aspirantes que deseen obtenerla, poeden 
presentar sus solicitudes en la Secretaria 
da este Ayuntamiento, tn el término de 
diez días, á contar desde la inserción dvl 
presante, en el B. O. de esta provincia.

Esporias 19 de Ojinbze de 1914.—El 
Alcaide, Juan Rimord.—P. A, dei A.— 
Juan Nadal, Secretario.

Núm, 2435
Don Antonxo de Cáceres y Gáceres, Juta 

de primera instancia del Distrito de la 
Lonja de esta ciudad.
En virtud del presente edicto y en 

cumplimiento de lo mandado en provi
dencia de ayer recaída á solicitud del 
procurador D. Jaime Brotad y Tomás en 
el procedimiento de apremio que, sobre 
provisión de fondos, por ame la Secreta
ria de D, Amonio Tomás, sigue, contra 
sa poderdante D.a María Segara Forieza 
esposa de D. Joan La Hnerta Ferser, 
ramo separado del jaicio universal de 
testamentaria de D, José y D. Gabriel 
Ooriés, se saca a pública subasta por 
término de veinte dias la parte indivisa 
correspondiente á la antedicha María 
Segure en la herencia de Gabriel Cortés 
y Forteza y José Cortés y Segura cuya 
participación ha eido justipreciada por el 
perito D. Manuel F.oi en dos mil sete
cientas cinco pesetas, para con su produc
to pagar á dicho procurador la cantidad 
reclamada y las costas causadas y á cau
sar en dicho procedimiento,

La subasta se verificará bejo les condi
ciones siguientes, el día veinte de Noviem
bre próximo á las diez en Jos estrados de 
este Juzgado.

1 .a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del justi
precio.

2 .a Para tomar parte en la sobaste, 
deberán loe lioitadores consignar previa
mente en mesa del Juzgado, ó en el 
establecimiento destinado ai efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del valor de los bienes que 
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, devolvién
dose dichas consignaciones á sus respec
tivos dueños acto continuo del remate, 
excepto lo que corresponda al mejor 
postor, la cual se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de su 
obligación, y en sn caso como parte del 
precio de la venta.

3 .a El ejecutante podrá toma parte en 
la subasta y mejorar les posturas que se 
hicieren, sin necesidad de consignar el 
depósito de que es trata la condición 
anterior.

Acuda, pues, el que quiera tomar parte 
©n ta referida subasta en loe estrados dei

Juzgado el veinte de Noviembre próximo 
á las diez, sitio y fecha señalados para el 
remate, en la inteligencia, que dicha par
te indivisa perteneciente á la ejecutada 
como heredera de su marido D, José 
Cortés, y este de su padre D, Gabriel, se 
adjudicará al que ofrezca mejor postura 
siendo legal con sugeoión ó las condicio
nes anteriormente expresadas,

Palma catorce Octubre de mil nove- 
veoientos catorce.-—Antonio de Cáceres, 
—Ante mi, P. I. del Secretario D, Anto
nio Tomás.—Francisco Rabí, oficial au
xiliar,

Núm. 2412
Don Cáríos Acquaroni Fernandez, Juez 

de primera Instancia del Partido de 
Mahón.
En virtud del presente edicto, que se 

expide en méritos de lo acordado en 
resolución de esta facha, dictada a solici
tad de D. Francisco Albertí Seguí, de 
este vecindario, en el expediente sobre 
declaración de herederos ab-lntestato de 
D, Rafael Albertí Seguí, hijo de lus 
difuntos consortes D, Joaquín Albertí 
Feirrer y D.a Eulalia Seguí y Poli, de 
setenta y dos años de edad, militar reti- 
redo, natural y vecino de esta población 
con domicilio en la calle de Isabel 2.a nú
mero nueve, donde falleció á las siete y 
media de ¡a mañana dei diez y ocho de 
Mayo último, se anuncia la muerte sin 
testar de dicho finado, y que los que 
reclaman la herencia dei mismo son su 
hermano de doble vínculo D. Francisco 
Albtrtí S.-guí, y sus sobrinos D. Joaquín, 
D. Jaime, D,a Eaialia y D.a Magdalena 
Albertí Moneada en representación de su 
padre D. Gabriel Albertí Seguí; y se 
llama á los que se orean con igual ó 
mejor derecho á la referida herencia para 
que compadezcan á reclamarlo ante este 
Juzgado dentro el término de treinta días, 
que empezará á coner el signiente al de 
la pubiicao ón de este edicto en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia, bajo aperci
bimiento si no lo verifican, da pararles el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Mahón á catorce de Ociubre 
de mil novecientos catorce. —Cários Ac- 
quaroni.—Ante mi, Juan Ripoll,

Núm. 2436
CEDULA DE NOTIFICACION

Por la presente y en virtud de lo dis
puesto por el Sr. Juez de instrucción de 
este partido en providencia del día de hoy 
dictada en cumplimiento de una carta- 
orden de la Superioridad dimanante del 
sumario seguido en este Juzgado sobre 
resistencia é insultos y amenazas á un 
agente de la Autoridad contra Francisco 
Oasali Piríe, Gabino Sales Gornéa y An
tonio Olives Bautista, ee hace saber al 
penado Gabmo Soler Gornés que por 
p ovidencía del d a seis del actual dictada 
por la Andíenoia Provincial de Palma en 
el rollo de sala del sumario antes expre
sado, se ha declarado á dicho Gabino Sa
les Gornés redimido de ia condena que se 
le impuso en virtud del referido sumario.

Mahón diez y seid de Octubre de mil 
nuevecientos catorce,— Ei Secretario, Por 
D. Ramón Menac, Emilio Simó, oficial.

Don Jaime Pons Serva, Juez municipal 
suplente en funciones de propie ario, 
por enfermedad de éste de la villa de 
Alayor de Menorca*.
En virtud de este edicto que se libra 

>or lo acordado en providencia de hoy á 
nstancia de D. Joan Reurer Riudavets, 

en ejecución de sentencia de los autos 
uiclo declarativo verbal que, sobre pago 
le cantidad, sigue contra D.a Catalina 
?alllser Más, esposa de D. Francisco 

Franch Mmtíntz, se saca á pública su
basta por término de diez días la finca 
llamada ia «Grúa de Cutaina» consisten
te en una 1 melón de terreno que radica 
en el camino de «Llamonas» ó sea en 
la sección novena de este término muni
cipal: su extensión supeífioial métrica 
once áreas, veinte cantiáreaa: comprende 
varios edificios y linda: al Norte con te
rrenos de Joan Pona Mercada! antes de 
Pedro P^ns Augiada, al Este con un sen
dero; al Sur con huerto de D.“ Francisca 
Desciaux y con otro sendero; y al Oeste 

oon tierras de D. Rafael Vidal Tuduri. 
Ha sido justipreciada en dos mil decien
tas cincuenta pesetas,

Queda señalado para que tenga lugar 
el remate el día nueve de Noviembre 
próximo, á las catorce horas, en la sala- 
audiencia de este Juzgada, siendo las con
dionea de subasta:

1 .* Que para tomar parte en ella los 
lioitadores deberán consignar previamen
te en la masa del Juzgado una cantidad 
igual por lo menos al diez por ciento efec
tivo del valor de la descrita finos, sin cu
yo requisito no serán admitidos; y se de
volverán las consignaciones á sus respec
tivos dueños acto seguido del remate, me
nos la correspondiente al mejor postor 
que se retendrá como garantía del cum
plimiento de su obligación, y, en su oa
so, como parte del precio de la venta.

2 .a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la tasa- 
oióo, y podrán hacerse á calidad de ceder 
el remata á un tercero,

3 .a El ejecutante podrá tomar parte 
en la subasta y mejorar las posturas sin 
necesidad de constituir el depósito preve
nido.

4 .a Los títulos de propiedad del in
mueble referido consisten en certificación 
del Sr, Registrador de la P. opiedad dei 
Partido que estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgádo para examen de 
los lioitadores, quienes se deberán con
formarse con ellos y sin derecho á exigir 
otros. Luego dei remate no se admitirá al 
rematante reclamación algona por ineu- 
fioieocia ó defecto de dichos títulos.

5 .a El comprador se retendrá del pre 
cío de ia venia el importe á que asciende 
la hipoteca que grava la finca, consig
nando en la mesa dei Juzgado el rema
nente hasta cubrir el total precio del re
mate.

6 .a Serán á cargo del comprador los 
gastos de subasta, remate y, los que ori
gine la escritura de traspaso.

Dado en Alayor á catorce de Octubre 

Núm. 2137
Depositaría de fondos municipales de Binisalem

PALMA,—E8CU1LA:T1POGBÁÍ’WA

CUENTA del segundo trimestre de 1914 que rinde el Depoeitario 
PRIMERA PARTE. — UUENTA DE CAJA Pescu*

Existencia en mí poder en fin del trimestre anterior..................................  6693*18
Ingreses en el trimestre de esta cuenta , . , . , ....................... 6496*66

Cargo..................................  13189'84
Data por pagos verificados en igual trimestre.............................................. 9118*50

Existencia en mí poder para el trimestre qae sigue 4071*34

SEGUNDA PARTE.—Qu in t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operación^

Propios.
Montes , . ,
Impuestos , . ...................................
Beneficencia. . , , , , , , , 
Instracolón pública.............................  
Corrección pública............................. .....
Extraordinarios....................................
Resultas ,
Recursos legales para cubrir el déficit.* 
Reintegros................................  . , ,

Cargo péselas. , ,

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento, . . . ,
Policía de Seguridad,
Policía urbana y rural, , , , . .
Instrucción pública, .............................  
Beneficencia..............................................  
Obras públicas
Corrección pública...................................
Montes, .............................................. .....
Cargas,
Obras de nueva oonetrucción, , . , 
Imprevistos
Resultas....................... ............................

Data pesetas. . . .

» 
» 
» 
• 
» 
»

6693‘18
*
»

1*42 
>

2478*00 
494'06

»

509'34 
»

8013'84 
»

1'42 

2478'00 
404'06

»
»

509'34 
6693*Jti 
3013'84

6693*18 6496*66 13189W

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»
»

1499'27
6Lu*73

1254'50
»

427'95
1107*89

»
»

4178*16
»

40‘00
»

1499'2^ 
710*73 

1254*50

427'95 
1107*89

»

4178'1^

40'00

9118 50 9118^
La precedente cuenta esta oo ufar me coa lo que teeuiia de los libros ae la Deposita^1' 
En BiniSAlem á 30 Jaolo 1914. —El Depositarlo, Bartolomé Poas.—Conforme.^^1 

Srio-Contador accidental, Baitolomé Po q b,—V.0 B,0—El Alcalde, FranciscoNiooiaO*
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de mil novecientos catorce.—Jaime p06 
—Ante mi, Miguel Pons Triay, Secreu 
rio,

Num. 3430 
COMANDANCIA

DE LA GUARDIA CIVIL DE BALEABíg 
A las once ael día dos de 

próximo, tendrá logar la venta en púbuc< 
subasta de las escopetas ocupada* a íq . 
tractores da la Ley de caza por fuerzi c, 
esta Comandancia y guardas jurados, c o q  
arreglo al pliego de condiciones que n 
halla de manifiesto en la casa-cuaihi 
del puesto do esta Capital, sita en ¡i 
carretera de Esporias.

Lo que ee hace público para conoci
miento de las personas á quienes conven
ga tomar parte. '

Palma 16 Oetnbre 1914.—El Teniente 
Coronel primer Jefe, Pedro Ripoll Maebeu.

Núm. 2437
PARQUE DE INTENDENCIA

DE PaLMA DE MALLORCA
Resumen de vendedores y precios de los 

artículos adquiridos por el Pa¡que di 
Intendencia de Palma de Maiiom* do
rante la primera quincena de Ociubie 
de 1914.
D. Miguel Rosselló, Buñoia: Aceite 

1*25 peseras litro, carbóu vegetal 12*70 
pesetas qumlai métrico, de cok 6‘0U pe
setas id,, lefia de honco 3*20 pesetas id., 
en rama 2*50 pesetee id,, y ceniza O*1U 
pesetee kuogtemo.—D, Vicente Limas, 
Palma: Petróleo 0*75 pesetas litro,—Doo 
Juan Bauzá, Palma: Jabón 0*70 pesetas 
küógramo.—D. José Pomar, Paima, tití 
4*50 pesetas quintal métrico,

Nota.—Los vendedores han de abonar 
loe descuentos cargas y coutiibuclonei 
reglamentarlas y los gaeioe de acarreo 
entregar y pesar.

Palma 17 de Octubre de 1914.—El Di
rector, Venancio Recio.
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